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TEXTO DEL DICTAMEN

La Comisión Permanente del Consejo de Estado, en sesión celebrada el día 21 de junio de 2012, , 
emitió, por mayoría, el siguiente dictamen, con el voto particular de los Consejeros Sres. Alonso, 
Fernández de la Vega y Ledesma que se copia a continuación: "En cumplimiento de una Orden de 
V. E. de 30 de mayo de 2012, con registro de entrada el día 1 de junio siguiente, el Consejo de 
Estado ha examinado con carácter urgente el expediente relativo a la interposición de recurso de 
inconstitucionalidad contra los artículos 16, 41 y 94.1 de la Ley de Cataluña 5/2012, de 20 de 
marzo, de medidas fiscales, financieras y administrativas y de creación del Impuesto sobre las 
estancias en establecimientos turísticos.

De antecedentes resulta:

PRIMERO.- En el Boletín Oficial de la Generalidad de Cataluña de 23 de marzo de 2012 fue 
publicada la Ley 5/2012, de 20 de marzo, de medidas fiscales, financieras y administrativas y de 
creación del Impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos.

La exposición de motivos, tras hacer una sucinta referencia a la estructura de la Ley, pone de 
manifiesto la necesidad urgente de adoptar medidas encaminadas a combatir las consecuencias que 
en Cataluña está teniendo la crisis económica y financiera internacional. A esta necesidad responde 
la presente Ley en la que se incluyen medidas dirigidas a incrementar los ingresos (así, las 
tributarias recogidas en los títulos I y III) y a reducir el gasto público, fundamentalmente mediante 
la racionalización de los recursos humanos al servicio de la Administración catalana (título II).

A continuación, la propia exposición resume el contenido de la parte dispositiva de la Ley, cuyo 
articulado se organiza en tres títulos. El título I (artículos 1 a 66) recoge las "medidas fiscales" y se 
divide en dos capítulos: el primero de ellos se centra en los "tributos propios" y consta de tres 
secciones, dedicadas, respectivamente, al canon sobre la disposición del desperdicio de los residuos 
municipales (en particular, se modifican los tipos de gravamen), al canon del agua (se modifican sus 
elementos cuantitativos dentro del marco europeo de actuación de la política del agua) y a las tasas 
(entre otras medidas, destaca la prevista en el artículo 16 de la Ley, que crea dos tasas en el ámbito 
de la Administración de Justicia: una "por la prestación de servicios personales y materiales en el 
ámbito de la administración de la Administración de Justicia" y otra "por la utilización o el 
aprovechamiento de los bienes y derechos afectos al servicio de la Administración de Justicia"; 
asimismo se crea a través del artículo 41 la tasa sobre los actos preparatorios y los servicios 
accesorios de mejora de la información inherentes al proceso para la prescripción y dispensación de 
medicamentos y productos sanitarios mediante la emisión de recetas médicas y órdenes de 
dispensación; y, por último, se modifican en otros preceptos algunos aspectos del régimen jurídico 



de diversas tasas, como la tasa de los hoteles de entidades, la tasa por la gestión técnica facultativa 
de los servicios agronómicos y la tasa por la prestación de servicios facultativos veterinarios, entre 
otras). El capítulo segundo, por su parte, recoge en sus seis secciones las modificaciones que 
afectan a la normativa relativa a los "tributos cedidos" y, en particular, al Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas (sección primera), al Impuesto sobre el Patrimonio (sección segunda), al 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (sección tercera), al Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (sección cuarta), a los tributos sobre el juego 
(sección quinta) y al Impuesto sobre las ventas minoristas de determinados hidrocarburos (sección 
sexta).

El título II de la Ley contiene las "medidas relativas al régimen jurídico de las finanzas públicas". 
Lo integran los artículos 67 a 97, distribuidos en cuatro capítulos: el primero de ellos, bajo la 
rúbrica "gestión financiera y control", lleva a cabo la modificación del texto refundido de la Ley de 
finanzas públicas de Cataluña, aprobado por el Decreto Legislativo 3/2002, de 24 diciembre; el 
capítulo II incluye diversas medidas que afectan a los "órganos reguladores o consultivos y 
estatutarios" (en particular, la Autoridad Catalana de Protección de Datos, el Consejo de Trabajo, 
Económico y Social de Cataluña y la Sindicatura de Cuentas); el capítulo III recoge "otras 
modificaciones de leyes sustanciales" (debería decir " sustantivas"), como son la Ley 6/2007, de 17 
julio, del Centro de Estudios de Opinión (artículo 71), la Ley 15/1993, de 28 de diciembre, por la 
que se crea el Centro de Telecomunicaciones de la Generalidad de Cataluña (artículo 72), la Ley 
6/2008, de 13 mayo, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes (artículo 76), la Ley 12/2007, de 
11 de octubre, de servicios sociales (artículo 82) o la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del 
patrimonio cultural catalán (artículo 94), entre otras; por último, el capítulo IV incluye la 
modificación de diversas "normas en materia de función pública" con el fin de introducir medidas 
de contención de los gastos de personal de la Administración pública que favorezcan un ahorro 
presupuestario que permita cumplir los principios y objetivos de estabilidad presupuestaria y 
disciplina fiscal exigidos en la actual situación económica.

El título III regula el "Impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos". A esta cuestión 
se dedican los artículos 98 a 116, que se distribuyen en tres capítulos: el capítulo I contiene las 
"disposiciones generales" relativas a la creación y objetivo del impuesto y a su ámbito de 
aplicación; el capítulo II regula los "elementos del impuesto" (objeto y naturaleza; hecho imponible; 
obligados tributarios; normas de cuantificación del impuesto; normas de aplicación; revisión); y, en 
fin, el capítulo III se refiere a los "fondos para el fomento del turismo".

La Ley consta además de 28 disposiciones adicionales, 11 disposiciones transitorias, 6 derogatorias 
y 11 disposiciones finales

SEGUNDO.- Consta en el expediente la propuesta de Acuerdo para que el Consejo de Ministros 
solicite del Presidente del Gobierno que promueva recurso de inconstitucionalidad para la 
impugnación de los artículos 16, 41 y 94.1 de la Ley de Cataluña 5/2012, de 20 marzo, de medidas 
fiscales, financieras y administrativas y de creación del Impuesto sobre las estancias en 
establecimientos turísticos, conforme a los artículos 161 de la Constitución y 31 de la Ley Orgánica 
2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, con expresa invocación del artículo 161.2 de 
la Constitución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la referida Ley Orgánica, a 
efectos de que se produzca la suspensión de los referidos preceptos de dicha Ley.

La propuesta expone separadamente los fundamentos en que se sustenta la impugnación de cada 
uno de los preceptos cuestionados, comenzando por el artículo 16 de la Ley, que añade un nuevo 
título, el título III bis ("Administración de Justicia"), a la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 
Generalidad de Cataluña, cuyo texto refundido fue aprobado por el Decreto Legislativo 3/2008, de 
25 junio. Este nuevo título consta a su vez de dos capítulos: el primero crea la "tasa por la 



prestación de servicios personales y materiales en el ámbito de la administración de la 
Administración de Justicia", mientras que el segundo regula la nueva "tasa por la utilización o el 
aprovechamiento de los bienes y derechos afectos al servicio de la Administración de Justicia". 
Ambos capítulos constan de ocho artículos que en cada caso regulan el hecho imponible, el sujeto 
pasivo, el régimen de exenciones y bonificaciones, la acreditación de la tasa, la cuota, la 
autoliquidación y el pago, la gestión de la tasa y la afectación de los ingresos derivados de ella, 
respectivamente.

En particular, la propuesta se centra en la primera de estas tasas, cuyo hecho imponible queda 
definido en los apartados 1 y 2 del nuevo artículo 3bis.1-1 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de 
la Generalidad de Cataluña. El primero de ellos identifica como hecho imponible "la prestación de 
servicios personales y materiales en el ámbito de la administración de la Administración de Justicia 
de competencia de la Generalidad, a instancia de parte, en los órdenes jurisdiccionales civil y 
contencioso-administrativo, en órganos judiciales con sede en Cataluña" y enuncia a continuación 
los concretos actos cuya realización determina la producción del hecho imponible (así, por ejemplo, 
la interposición de demanda de juicio ordinario o de recurso de apelación en el orden civil, o la 
interposición de recurso contencioso-administrativo de cuantía superior a 3.000 euros en el orden 
contencioso-administrativo, entre otros). El apartado 2 añade que "también constituye el hecho 
imponible de la tasa en los órdenes jurisdiccionales civil y contencioso-administrativo la emisión de 
segunda certificación y testimonio de sentencias y otros documentos que constan en los expedientes 
judiciales".

A juicio de la propuesta, ambos apartados contravienen el orden constitucional de distribución de 
competencias, si bien considera que los motivos en que se sustenta la impugnación de cada uno de 
ellos difieren.

Pues bien, por lo que se refiere al hecho imponible definido en el apartado 1 de este nuevo precepto, 
la propuesta considera que coincide con un hecho imponible ya gravado por un tributo estatal, como 
es la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-
administrativo prevista en el artículo 35 de la Ley 53/2002, de medidas fiscales, administrativas y 
del orden social. Este solapamiento de hechos imponibles da lugar a un supuesto de doble 
imposición prohibido por el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas (en adelante, LOFCA), precepto integrante del bloque 
de constitucionalidad cuya vulneración determina, a juicio de la propuesta, la necesidad de 
impugnar el artículo 16 de la Ley catalana 5/2012, que es el que introduce en la Ley autonómica de 
tasas y precios públicos el nuevo artículo 3bis.1-1.1.

Distinta es la problemática que plantea el hecho imponible descrito en el apartado dos del nuevo 
artículo 3bis.1-1, ya que en este supuesto no existe identidad entre tal hecho imponible y algún otro 
que sea objeto de gravamen en el ámbito estatal. La impugnación se fundamenta, en este caso, en la 
ausencia de competencia autonómica para regular una cuestión que a la postre afecta a una función 
desempeñada por un Cuerpo nacional de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, 
los Secretarios Judiciales (artículo 453 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial) 
y que solo puede ser disciplinada por el legislador estatal en ejercicio de la competencia exclusiva 
del Estado en materia de Administración de Justicia (artículo 149.1.5 de la Constitución). La 
propuesta subraya, además, que dicha función constituye manifestación de una potestad -la potestad 
certificadora- que presenta un interés supraautonómico, lo que, en ausencia de una competencia 
autonómica propia y específica para regular esta cuestión, excluye la posibilidad de que pueda 
aplicarse la cláusula subrogatoria prevista en el artículo 109 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, 
a cuyo tenor "la Generalidad ejerce, además de las competencias expresamente atribuidas por el 
presente Estatuto, todas las funciones y facultades que la Ley Orgánica del Poder Judicial reconoce 
al Gobierno del Estado con relación a la Administración de Justicia de Cataluña". Y ello porque, 



según ha declarado el Tribunal Constitucional, este tipo de cláusulas carece de operatividad en los 
casos en que la materia afectada tenga alcance supracomunitario (SSTC 105/2000 y 253/2005).

Analizados los motivos que justifican la impugnación del artículo 16 de la Ley catalana 5/2012, la 
propuesta pasa a examinar el contenido de su artículo 41, que añade un capítulo XXII al título XXI 
de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Generalidad de Cataluña. En este nuevo capítulo se 
regula ex novo la "tasa sobre los actos preparatorios y los servicios accesorios de mejora de la 
información inherentes al proceso para la prescripción y dispensación de medicamentos y productos 
sanitarios mediante la emisión de recetas médicas y órdenes de dispensación". La propuesta 
entiende que la creación de este tributo autonómico supone una vulneración de las competencias 
que en materia de sanidad atribuye al Estado el artículo 149.1.16ª de la Constitución (bases y 
coordinación general de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos) y provoca además 
una ruptura de las condiciones básicas que deben garantizar la igualdad de todos los ciudadanos en 
el ejercicio de los derechos constitucionales, cuya fijación corresponde de manera exclusiva al 
Estado en virtud del artículo 149.1.1.

Por lo que se refiere, en fin, al artículo 94.1 de la Ley 5/2012, tiene por objeto modificar el artículo 
22 de la Ley 9/1993, de 30 septiembre, del Patrimonio Cultural Catalán ("derechos de tanteo y 
retracto"), reconociendo a la Administración de la Generalidad la posibilidad de "ejercer el derecho 
de tanteo sobre las transmisiones onerosas de la propiedad o de cualquier derecho real sobre los 
bienes culturales de interés nacional, sobre los bienes muebles catalogados o sobre los restantes 
bienes muebles integrantes del patrimonio cultural catalán, con carácter preferente respecto de 
cualquier otra administración pública", pudiendo ejercer los Consejos Comarcales y los 
Ayuntamientos este mismo derecho de manera subsidiaria respecto de los bienes inmuebles de 
interés nacional. De este modo, este precepto entra en colisión, al decir de la propuesta, con el 
artículo 38 de la Ley estatal 16/1985, de 25 junio, del Patrimonio Histórico Español, que atribuye a 
la Administración del Estado un ejercicio preferente de estos derechos, siempre que se trate de 
adquirir bienes muebles para un museo, archivo o biblioteca de titularidad estatal, y que fue objeto 
de interpretación por parte del Tribunal Constitucional en la Sentencia 17/1991, de 31 enero, en la 
que el Alto Tribunal declaró que la previsión contenida en el mencionado precepto estatal respeta el 
esquema de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en materia 
de cultura. Sentado lo anterior, la propuesta llega a la conclusión de que el artículo 94.1 de la Ley 
5/2012 debe ser impugnado, por contravenir lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley estatal 16/1985.

Por último, la propuesta de Acuerdo da cuenta de que la Comisión de Seguimiento de Disposiciones 
y Actos de las Comunidades Autónomas examinó la Ley de Cataluña 5/2012, de 20 marzo, de 
medidas fiscales, financieras y administrativas y de creación del Impuesto sobre las estancias en 
establecimientos turísticos en su reunión de 26 abril de 2012 y hace constar que el plazo para 
formular el recurso de inconstitucionalidad finaliza el 23 junio de 2012.

TERCERO.- Figuran también en el expediente, además de una copia de la Ley de referencia y una 
nota en la que se resume el contenido de la propuesta de Acuerdo del Consejo de Ministros, los 
siguientes documentos:

a) Informe de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Justicia, de 20 de abril de 2012, en el 
que se exponen las razones por las que se considera que el nuevo título III bis de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos de la Generalidad Catalana, introducido por el artículo 16 de la Ley de Cataluña 
5/2012, entra en conflicto con el artículo 6.2 de la LOFCA y con el artículo 149.1.5ª de la 
Constitución; los argumentos contenidos en este informe coinciden sustancialmente con los 
invocados en la propuesta de Acuerdo extractada en el antecedente anterior.

b) Informe del Ministerio de Economía y Competitividad de 25 de abril de 2012, en el que se 



formulan observaciones a algunos preceptos de la Ley catalana 5/2012 que se consideran contrarios 
a diversas normas estatales. En particular, se analizan los artículos 56, 82 y 84.2, sin que el informe 
contenga referencia alguna a ninguno de los preceptos incluidos en la propuesta de Acuerdo del 
Consejo de Ministros.

c) Informe de la Secretaría de Estado de Cultura del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, de 
17 de mayo de 2012. En él se pone de manifiesto que el artículo 94 de la Ley 5/2012, de Cataluña, 
vulnera lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley estatal 16/1985, de 25 junio, del Patrimonio 
Histórico Español.

d) Informe de la Abogacía del Estado en el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de 
29 mayo de 2012, en el que se analiza la falta de conformidad del artículo 41 de la Ley autonómica 
con el orden constitucional de competencias. Tal y como explica este informe, la instauración de la 
tasa regulada en este precepto vulnera lo dispuesto en el artículo 149.1.16ª de la Constitución, que 
establece la competencia exclusiva del Estado sobre las bases y coordinación general de la sanidad 
y la legislación sobre productos farmacéuticos. Desde esta perspectiva entiende la Abogacía del 
Estado que, aun cuando el referido precepto autonómico no regula de manera directa los precios de 
los medicamentos ni modifica su cuantía, sí introduce una alteración considerable en la financiación 
de los mismos, al exigir 1 euro por receta u orden de dispensación despachadas en cada oficina de 
farmacia. En la medida en que ello afecta a la financiación de los medicamentos dentro del Sistema 
Nacional de Salud, se considera que la Generalidad de Cataluña está invadiendo una competencia 
que corresponde al Estado con carácter exclusivo, lo que a su vez determina una vulneración del 
artículo 149.1ª.1 de la Constitución.

e) Informe de la Dirección General de Coordinación de Competencias con las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales, de 30 de mayo de 2012. En él se sintetizan los motivos en que 
se sustenta la impugnación pretendida en términos coincidentes con los de la propuesta de Acuerdo 
a que se refiere el antecedente segundo.

Y, en tal estado el expediente, V. E. dispuso su remisión al Consejo de Estado para dictamen.

I. La consulta se efectúa en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22.6 de la Ley Orgánica 
3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado, que, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
3/2004, de 28 de diciembre, establece que la Comisión Permanente del Consejo de Estado deberá 
ser consultada en la "impugnación de las disposiciones y resoluciones adoptadas por los órganos de 
las Comunidades Autónomas ante el Tribunal Constitucional, con carácter previo a la interposición 
del recurso".

El dictamen se solicita con declaración de urgencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
19.1 de la mencionada Ley Orgánica.

II. La cuestión que se suscita en el expediente radica en determinar si existen fundamentos jurídicos 
suficientes para la interposición por el Presidente del Gobierno de recurso de inconstitucionalidad 
contra los artículos 16, 41 y 94.1 de la Ley 5/2012, de 20 de marzo, de medidas fiscales, financieras 
y administrativas y de creación del Impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos.

III. Tal y como ha quedado indicado, el primero de los preceptos cuya constitucionalidad se 
cuestiona, el artículo 16 de la Ley catalana, tiene por objeto añadir un nuevo título III bis a la Ley 
de Tasas y Precios Públicos de la Generalidad de Cataluña, cuyo texto refundido fue aprobado por 
Decreto Legislativo 3/2008, de 25 de junio. Ha quedado igualmente apuntado que este nuevo título 
consta de dos capítulos, dedicados ambos a la creación de sendas tasas en el ámbito de la 
Administración de Justicia: el capítulo I crea la tasa por la prestación de servicios personales y 



materiales en el ámbito de la administración de la Administración de Justicia, regulada en los 
artículos 3bis1-1 a 3bis1-8, en tanto que el segundo introduce ex novo la tasa por la utilización o el 
aprovechamiento de los bienes y derechos afectos al servicio de la Administración de Justicia, cuyo 
régimen jurídico se recoge en los nuevos artículos 3bis2-1 a 3bis2-8.

Entiende la propuesta de Acuerdo que las dudas de constitucionalidad se ciñen únicamente a la 
primera de las tasas antes mencionadas, sin que se plantee en cambio discrepancia alguna en 
relación con el tributo regulado en el capítulo II del nuevo título III bis de la mencionada Ley de 
Tasas y Precios Públicos de la Generalidad. En particular y por lo que se refiere a aquella, considera 
que la definición del hecho imponible contenida en los apartados 1 y 2 del nuevo artículo 3bis1-1 
vulnera el orden constitucional de competencias, si bien las razones en que se apoya la impugnación 
pretendida son distintas en cada caso, como se examinará a continuación.

Con carácter previo al análisis de la posible concurrencia de motivos que justifiquen la impugnación 
pretendida, procede señalar que la creación de la tasa a que se refiere el precepto cuestionado 
constituye una manifestación del ejercicio por la Comunidad Autónoma de Cataluña de su potestad 
tributaria, reconocida en los artículos 133.2 y 157.1.b) de la Constitución, en los artículos 6 y 9 de 
la LOFCA y, de manera específica, en el artículo 203.5 de su Estatuto de Autonomía. En el ámbito 
concreto de la Administración de Justicia ha de tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 104.f) 
del Estatuto, que reconoce a la Generalidad catalana la competencia sobre los medios materiales de 
la Administración de Justicia en Cataluña, incluyendo "la gestión, la liquidación y la recaudación de 
las tasas judiciales que establezca la Generalidad en el ámbito de sus competencias sobre 
Administración de Justicia". Tales preceptos definen el marco normativo en que debe encuadrarse el 
ejercicio de dicha potestad tributaria, siendo preciso que la creación y regulación de todo tributo 
autonómico se lleve a cabo con pleno respeto a los límites que de ellos se derivan. A estos efectos, 
conviene recordar que el artículo 6.2 de la LOFCA, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
3/2009, de 18 de diciembre, dispone lo siguiente:

"Los tributos que establezcan las Comunidades Autónomas no podrán recaer sobre hechos 
imponibles gravados por el Estado. Cuando el Estado, en el ejercicio de su potestad tributaria 
originaria, establezca tributos sobre hechos imponibles gravados por las Comunidades Autónomas, 
que supongan a éstas una disminución de ingresos, instrumentará las medidas de compensación o 
coordinación adecuadas en favor de las mismas".

Sentado lo anterior, es preciso analizar separadamente el contenido de los apartados 1 y 2 del 
mencionado artículo 3bis1-1, que definen el hecho imponible de la tasa en los siguientes términos:

"Artículo 3bis1-1. Hecho imponible: 1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de 
servicios personales y materiales en el ámbito de la administración de la Administración de Justicia 
de competencia de la Generalidad, a instancia de parte, en los órdenes jurisdiccionales civil y 
contencioso-administrativo, en órganos judiciales con sede en Cataluña. La producción del hecho 
imponible se manifiesta mediante la realización de los siguientes actos: a) En el orden jurisdiccional 
civil, con independencia de la cuantía: la interposición de la demanda de juicio ordinario, la 
formulación de reconvención en el juicio ordinario y la presentación de la solicitud de declaración 
de concurso. b) En el orden jurisdiccional civil, en los casos de cuantía superior a 3.000 euros: la 
interposición de demanda de juicio verbal, la formulación de reconvención en el juicio verbal, la 
interposición de demandas de procesos de ejecución de títulos extrajudiciales, la interposición de 
demanda de juicio cambiario y la presentación de la petición inicial del procedimiento monitorio y 
del proceso monitorio europeo. c) En el orden jurisdiccional civil, en los casos de cuantía superior a 
6.000 euros: la interposición de la demanda en los procesos de ejecución de títulos judiciales. d) La 
interposición de recursos de apelación, extraordinario por infracción procesal y de casación en el 
orden civil. e) La interposición de recurso contencioso-administrativo de cuantía superior a 3.000 



euros. f) La interposición de recursos de apelación y de casación en el ámbito de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

A los efectos de lo establecido por la presente ley, los procedimientos de cuantía indeterminada o 
aquellos en los que sea imposible efectuar su determinación de acuerdo con las normas de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil se consideran de cuantía superior a 6.000 euros.

2. También constituye el hecho imponible de la tasa en los órdenes jurisdiccionales civil y 
contencioso-administrativo la emisión de segunda certificación y testimonio de sentencias y otros 
documentos que consten en los expedientes judiciales".

a) En primer lugar, la propuesta considera que la definición del hecho imponible contenida en el 
apartado 1 del nuevo artículo 3bis1-1 contraviene la prohibición que impone el artículo 6.2 de la 
LOFCA antes citado de establecer tributos autonómicos que recaigan sobre hechos imponibles 
gravados por el Estado. Para determinar en qué medida se produce tal contravención, es preciso 
conocer el alcance concreto de este precepto -que, al igual que el resto de la LOFCA, forma parte 
integrante del llamado "bloque de constitucionalidad" y debe por ello ser tomado en consideración 
para apreciar la conformidad o disconformidad con la Constitución de las disposiciones legales 
(STC 183/1988, de 13 de octubre)- y el sentido que el Tribunal Constitucional ha dado a la 
expresión "hecho imponible", por contraposición a la de "materia imponible". A este respecto, 
resulta procedente recordar la doctrina jurisprudencial sentada en las Sentencias 37/1987, de 26 de 
marzo, 186/1993, de 7 de junio, y 289/2000, de 30 de noviembre, en las que se precisa que lo que el 
referido precepto prohíbe no es que las Comunidades Autónomas establezcan tributos propios sobre 
objetos materiales o fuentes impositivas ya gravadas por el Estado, sino la duplicidad de tributación 
por los mismos hechos imponibles entre tributos autonómicos y tributos estatales. Asimismo, se 
señala que el hecho imponible es un concepto estrictamente jurídico que, en atención a 
determinadas circunstancias, la ley fija en cada caso "para configurar cada tributo y cuya realización 
origina el nacimiento de la obligación tributaria". Precisamente por ello al "hecho imponible"-que 
se concibe como una creación normativa- le preexiste como realidad fáctica la materia imponible u 
objeto del tributo, definida como "toda fuente de riqueza, renta o cualquier otro elemento de la 
actividad económica que el legislador decida someter a imposición".

En definitiva y a la luz de esta doctrina constitucional, cabe concluir que lo que el artículo 6.2 de la 
LOFCA prohíbe es la llamada doble imposición, que deriva de la identidad de hechos imponibles, 
entendiéndose por tales los actos o presupuestos previstos por la ley cuya realización, por 
exteriorizar una manifestación de capacidad económica, provoca el nacimiento de una obligación 
tributaria. Partiendo de lo anterior, ha de analizarse, vista la definición del hecho imponible de la 
tasa catalana, si se produce en este caso un supuesto de doble imposición en los términos que 
prohíbe el artículo 6.2 de la LOFCA.

El Consejo de Estado, en línea con el criterio mantenido por la propuesta de Acuerdo, considera que 
la duplicidad de hechos imponibles se aprecia en este caso en relación con la tasa estatal por el 
ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo prevista en 
el artículo 35 de la Ley 53/2002, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, cuyo 
apartado uno.1 reza así:

"1. Constituye el hecho imponible de la tasa el ejercicio de la potestad jurisdiccional, a instancia de 
parte, en los órdenes jurisdiccionales civil y contencioso-administrativo, mediante la realización de 
los siguientes actos procesales: a) La interposición de la demanda en toda clase de procesos 
declarativos y de ejecución en el orden jurisdiccional civil, la formulación de reconvención y la 
presentación inicial del procedimiento monitorio y del proceso monitorio europeo. b) La 
interposición de recursos de apelación, extraordinario por infracción procesal y de casación en el 



orden civil. c) La interposición de recurso contencioso-administrativo. d) La interposición de 
recursos de apelación y casación en el ámbito de la jurisdicción contencioso-administrativa".

La lectura de este precepto pone de manifiesto la existencia de una clara superposición entre el 
hecho imponible que en él se define y el que constituye objeto de la tasa creada por el artículo 16 de 
la Ley catalana 5/2012. Y es que, en efecto, en ambos casos el tributo se devenga como 
consecuencia de la realización de una serie de actuaciones procesales en gran medida coincidentes 
pues y aun cuando la formulación contenida en los preceptos estatal y autonómico sea diferente, no 
cabe duda de que los actos configurados como hecho imponible en la norma catalana quedan 
comprendidos dentro de la norma del Estado. Ello revela la existencia de una identidad sustancial 
de hechos imponibles que da lugar a un supuesto de doble imposición, siendo irrelevante a efectos 
de apreciar la posible vulneración del artículo 6.2 de la LOFCA que nominalmente la tasa se exija, 
en un caso, "por el ejercicio de la potestad jurisdiccional" y, en otro, "por la prestación de servicios 
personales y materiales en el ámbito de la administración de la Administración de Justicia". En 
efecto, ninguna virtualidad tiene para la apreciación de la existencia o no de un supuesto de doble 
imposición el concepto en virtud del cual se produce la exacción del tributo o, en expresión típica 
de la terminología civilista, la actividad cuya realización se erige en causa del tributo: lo relevante 
es, según se ha señalado reiteradamente, la duplicidad de hechos imponibles. En consecuencia y en 
la medida en que tal duplicidad se produce en este caso, debe concluirse que existe fundamento para 
impugnar el artículo 16 de la Ley catalana 5/2012.

b) En segundo término, la propuesta de Acuerdo considera que el apartado 2 del nuevo artículo 
3bis1-1 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de Cataluña, introducido también por el artículo 16 de 
la Ley 5/2012, contraviene igualmente el sistema constitucional de distribución de competencias, si 
bien desde una perspectiva distinta a la ya analizada en relación con el apartado 1. Tal y como ha 
quedado recogido, el apartado 2 identifica como hecho imponible de la nueva tasa judicial por 
prestación de servicios en el ámbito de la administración de la Administración de Justicia "la 
emisión de segunda certificación y testimonio de sentencias y otros documentos que consten en 
expedientes judiciales".

El problema que aquí se plantea no es el de la vulneración del límite previsto en el artículo 6.2 de la 
LOFCA, pues no se produce en este caso un solapamiento de hechos imponibles, al no estar 
gravada la emisión de los referidos documentos por ningún tributo estatal. La cuestión radica en 
determinar si, supuesta la potestad tributaria de las Comunidades Autónomas y la correlativa 
competencia para crear sus propios tributos, la Generalidad de Cataluña tiene o no competencia 
para regular una tasa que grave la actividad de expedición mencionada, toda vez que esta se 
configura en nuestro ordenamiento como una función propia y específica de un Cuerpo nacional de 
funcionarios al servicio de la Administración de Justicia como es el de los Secretarios Judiciales 
(artículo 453.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial). En atención a ello, la 
propuesta de Acuerdo entiende que la creación de este nuevo tributo autonómico da lugar a una 
invasión de la competencia que el Estado ostenta en materia de Administración de Justicia (artículo 
149.1.5 de la Constitución), expresión esta cuyos contornos han sido perfilados por el Tribunal 
Constitucional mediante la distinción entre, por un lado, la "Administración de Justicia" en sentido 
estricto que, entendida como trasunto del Poder Judicial al que corresponde juzgar y hacer ejecutar 
lo juzgado y que es único en todo el Estado, es competencia exclusiva del Estado (artículo 149.1.5 
de la Constitución) y por otro, la "administración de la Administración de Justicia" o 
Administración de Justicia en sentido amplio, identificada con el conjunto de medios personales y 
materiales al servicio de la Administración de Justicia respecto del cual las Comunidades 
Autónomas pueden asumir determinadas competencias, al no considerarse elementos integrantes de 
la función jurisdiccional propiamente dicha. En esta concepción amplia de la referida expresión han 
de entenderse incluidos los Cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, 
cuyo estatuto jurídico debe quedar definido, según impone el artículo 122.1 de la Constitución, en la 



Ley Orgánica del Poder Judicial. Esta, por su parte, establece en su artículo 471.1 que "las 
competencias respecto de todo el personal al servicio de la Administración de Justicia al que se 
refiere el artículo anterior corresponden, en los términos establecidos en esta Ley, al Ministerio de 
Justicia o, en su caso, a las Comunidades Autónomas con competencias asumidas, en todas las 
materias relativas a su estatuto y régimen jurídico, comprendidas la selección, formación inicial y 
continuada, provisión de destinos, ascensos, situaciones administrativas, jornada laboral, horario de 
trabajo y régimen disciplinario". A su vez, este precepto debe ponerse en conexión con las llamadas 
cláusulas subrogatorias contenidas en algunos Estatutos de Autonomía y en cuya virtud las 
Comunidades Autónomas pueden ejercer las facultades que la Ley Orgánica del Poder Judicial 
reconozca o atribuya al Gobierno del Estado. En el caso concreto de Cataluña, esta cláusula se 
encuentra recogida en el artículo 109 de su Estatuto de Autonomía, que dispone que "la Generalidad 
ejerce, además de las competencias expresamente atribuidas por el presente Estatuto, todas las 
funciones y facultades que la Ley Orgánica del Poder Judicial reconoce al Gobierno del Estado con 
relación a la Administración de Justicia en Cataluña".

El alcance de este tipo de cláusulas ha sido precisado por el Tribunal Constitucional en numerosos 
pronunciamientos en los que ha quedado, a su vez, delimitada la competencia autonómica en 
relación con el personal al servicio de la Administración de Justicia (SSTC 56/1990, 62/1990, 
158/1992, 105/2000, 97/2001, 253/2005 y 294/2006). Esta delimitación se ha hecho tomando como 
punto de partida el modelo de organización del personal al servicio de la Administración de Justicia 
por el que ha optado la LOPJ, esto es, "un modelo consistente en la consideración de los Cuerpos al 
servicio de la Administración de Justicia como Cuerpos Nacionales, lo que comporta, 
evidentemente, la necesidad de un régimen común en todo el territorio nacional" (STC 56/1990). 
Esta concreta opción determina la existencia de "un núcleo homogéneo en el régimen jurídico del 
personal al servicio de la Administración de Justicia" y "justifica la reserva a unas instancias 
comunes de aquellas materias que puedan afectar en forma decisiva a elementos esenciales del 
estatuto de dicho personal, tal y como haya sido configurado en cada momento por la LOPJ. Son 
estas las materias respecto de las cuales las cláusulas subrogatorias no podrán entrar en juego (...) de 
modo que ha de excluirse que el artículo 455 LOPJ (que se corresponde con el vigente artículo 471 
antes citado) establezca la necesaria consecuencia de que la inclusión en los Estatutos de Autonomía 
de las cláusulas subrogatorias atribuye a las Comunidades Autónomas la competencia sobre la 
totalidad de las materias que en el texto del indicado precepto se enumeran". La interpretación de la 
operatividad de las referidas cláusulas se completa señalando que su eficacia podrá desplegarse "en 
tanto no afecten al ámbito reservado a la legislación orgánica, es decir, en tanto no alteren los 
elementos allí contenidos que puedan reputarse definitorios y esenciales del estatuto personal" (STC 
56/1990), quedando excluida además cuando esté en juego el ejercicio de facultades del Gobierno 
de alcance supracomuntario (STC 253/2005).

Llegado este punto y aclarado ya que, dentro de la llamada administración de la Administración de 
Justicia, existe un determinado ámbito cuya regulación ha de quedar reservada al Estado, procede 
recordar nuevamente que la exacción de la tasa creada por la Ley catalana 5/2012 se produce en los 
supuestos en que se solicite la emisión de segunda certificación y testimonio de sentencias y otros 
documentos que constan en los expedientes judiciales. A juicio del Consejo de Estado, el 
establecimiento de un tributo que grave esta función no afecta al estatuto de los Secretarios 
Judiciales ni provoca quiebra alguna de la necesaria homogeneidad que, en su núcleo básico, ha de 
tener el régimen jurídico del personal al servicio de la Administración de Justicia en todo el 
territorio nacional. Tal núcleo, indisponible para las Comunidades Autónomas, no se ve afectado ni 
alterado por el establecimiento de la tasa creada por la Ley catalana 5/2012. Esta es, en puridad, 
manifestación directa del ejercicio por la Genaralidad no del haz de competencias que ostenta en 
materia de administración de Administración de Justicia, sino de su potestad tributaria, sin que por 
ello sea necesario entrar a valorar aquí si puede entrar en juego o no la cláusula subrogatoria 
incluida en el artículo 109 del Estatuto de Autonomía. Y ello porque, aun cuando es cierto que este 



nuevo tributo se devenga como consecuencia del ejercicio por parte de los Secretarios Judiciales de 
una de sus funciones, también lo es que tales funciones se mantienen intactas, al igual que el resto 
de los elementos integrantes del estatuto jurídico de estos funcionarios al servicio de la 
Administración de Justicia, que continuará siendo el mismo en Cataluña y en el resto del territorio 
del Estado con independencia de que exista allí una tasa que grave el ejercicio a instancia de parte 
de la referida función. En definitiva y teniendo en cuenta que de la creación de esta tasa no se 
derivan consecuencias más allá de las estrictamente tributarias, que se circunscriben al ámbito 
territorial de Cataluña, no se aprecia en este caso conexión alguna entre el legítimo ejercicio por 
parte de la Comunidad Autónoma de su potestad tributaria y la competencia exclusiva del Estado en 
materia de Administración de Justicia.

A la vista de estos razonamientos y en atención a la doctrina constitucional expuesta, procede 
concluir que no existe fundamento jurídico suficiente para la impugnación del segundo apartado del 
nuevo artículo 3bis1-1 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Generalidad de Cataluña a través 
de la impugnación del artículo 16 de la Ley 5/2012.

IV. Un problema similar al que acaba de analizarse es el que plantea el segundo de los preceptos que 
pretenden impugnarse, esto es, el artículo 41 de la Ley 5/2012, que añade al título XXI de la Ley de 
Tasas y Precios Públicos de la Generalidad de Cataluña un nuevo capítulo XXII, que abarca los 
artículos 21.22-1 a 21.22-7; en ellos se regula la nueva tasa "sobre los actos preparatorios y los 
servicios accesorios de mejora de la información inherentes al proceso para la prescripción y 
dispensación de medicamentos y productos sanitarios mediante la emisión de recetas médicas y 
órdenes de dispensación". El hecho imponible (artículo 21.22-1) queda ya identificado en la propia 
denominación de la tasa, cuyo sujeto pasivo es la persona física a la que se prescribe o dispensa el 
medicamento (artículo 22.22-2), siendo el importe de un euro por receta u orden de dispensación 
efectivamente dispensada (artículo 21.22-4), si bien se establecen diversas exenciones subjetivas y 
objetivas (artículo 21.22-5).

En efecto, al igual que en el supuesto examinado en el apartado III.b) de este dictamen, no se 
reprocha una eventual falta de competencia de la Generalidad para el establecimiento de tributos 
propios, pues no cabe cuestionar la potestad tributaria de las Comunidades Autónomas, sino el 
hecho de que la instauración de esta tasa pueda, como consecuencia del ámbito sobre el que se 
proyecta, vulnerar el orden constitucional de competencias y, en particular, lo dispuesto en el 
artículo 149.1.16 de la Constitución, que establece la competencia exclusiva del Estado sobre las 
bases y coordinación general de la sanidad y la legislación sobre productos farmacéuticos, a cuyo 
amparo se dictaron, entre otras, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y la Ley 
16/2003,de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud.

Una vez más, resulta oportuno traer a colación la jurisprudencia constitucional que ha contribuido a 
esclarecer el alcance de esta competencia, recogida fundamentalmente en la Sentencia 98/2004, en 
la que se declaró que "la Constitución no sólo atribuye al Estado una facultad, sino que le exige que 
preserve la existencia de un sistema normativo sanitario nacional con una regulación uniforme 
mínima y de vigencia en todo el territorio español (...) Y se lo exige cuando el artículo 149.1.16ª CE 
le atribuye las bases en materia de "sanidad", para asegurar el establecimiento de un mínimo 
igualitario de vigencia y aplicación en todo el territorio nacional en orden al disfrute de las 
prestaciones sanitarias, que proporcione unos derechos comunes a todos los ciudadanos". La 
Sentencia aclara, además, que dentro de ese sistema normativo sanitario nacional, el 
establecimiento de la prestación farmacéutica y su financiación pública "constituyen un criterio 
básico en materia de sanidad, pues satisfacen las exigencias formales y materiales de la legislación 
básica"; y profundiza en esta idea señalando que "la financiación pública del medicamento a través 
del establecimiento de precios de referencia o sistema equivalente es, ciertamente, un aspecto 
esencial o nuclear de la regulación de la prestación farmacéutica, al ser un presupuesto necesario 



para el acceso de los ciudadanos a los medicamentos en condiciones de igualdad, a precio razonable 
y con un precio público ajustado. Partiendo del carácter básico de la materia en cuestión dentro del 
marco normativo que regula la sanidad, forzosamente se ha de afirmar que al Estado corresponde su 
regulación". En consecuencia y a renglón seguido, se considera que "el acceso al mismo [al 
medicamento] en condiciones de igualdad presupone necesariamente una regulación uniforme 
mínima y de vigencia en todo el territorio español que establezca un sistema de precios de 
referencia a los efectos de determinar el alcance de su financiación pública, de tal modo que quede 
garantizado a todos los ciudadanos, con independencia de la Comunidad Autónoma en que residan, 
el disfrute de medicamentos financiados públicamente al menos en un mismo porcentaje mínimo, 
susceptible, como ha quedado ya dicho, de ser incrementado en virtud de las disponibilidades 
financieras de cada Comunidad en cuestión".

La conclusión que se extrae de lo hasta aquí expuesto es que las Comunidades Autónomas no 
pueden incidir, ni directa ni indirectamente, en la fijación de los precios de los medicamentos que 
son objeto de financiación pública, por ser esta una cuestión que forma parte de la competencia 
exclusiva estatal consagrada en el artículo 149.1.16ª de la Constitución. Precisamente por ello no 
cabe admitir que, en ejercicio de su potestad tributaria, las Comunidades Autónomas impongan 
gravámenes cuya exacción comporte, en última instancia, un incremento del coste que los 
ciudadanos hayan de abonar para obtener un determinado medicamento o producto sanitario. Este 
es precisamente el efecto que provoca la tasa prevista en el artículo 41 de la Ley catalana 5/2012, 
cuyo establecimiento tiene una clara repercusión sobre el coste final de los medicamentos o 
productos sanitarios que se dispensen en el territorio de Cataluña, ya que, como consecuencia de la 
exacción de este tributo, las personas a las que se prescriba un medicamento en dicho ámbito 
territorial se verán obligadas a pagar por cada receta un euro más que los restantes usuarios del 
Sistema Nacional de Salud.

Esta conclusión pone además de manifiesto que el precepto autonómico no solo vulnera lo 
dispuesto en el artículo 149.1.6ª de la Constitución, sino que también entra en conflicto con las 
previsiones del artículo 149.1.1, a cuyo tenor corresponde al Estado la competencia exclusiva para 
"la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales". En este orden de 
ideas, debe recordarse que este es uno de los títulos competenciales en que se funda la Ley estatal 
16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, que, al enunciar los 
principios generales que la informan, menciona expresamente "la prestación de los servicios a los 
usuarios del Sistema Nacional de Salud en condiciones de igualdad efectiva y calidad" y "la 
financiación pública del Sistema Nacional de Salud de acuerdo con el vigente sistema de 
financiación autonómica" (letras a) y e) del artículo 2). En esta misma línea, el artículo 23 de esta 
norma previene que "todos los usuarios del Sistema Nacional de Salud tendrán acceso a las 
prestaciones sanitarias reconocidas en esta Ley en condiciones de igualdad efectiva".

Desde esta perspectiva y en conexión con lo que antes se dijo en relación con la regulación de los 
precios de referencia de los medicamentos, corresponde al legislador estatal garantizar una unidad 
mínima en las condiciones de acceso a los productos farmacéuticos con independencia del lugar en 
el que dentro del territorio nacional se resida y evitar la introducción de factores de desigualdad en 
la protección básica de la salud. Esta desigualdad puede venir sin duda provocada por la exigencia 
de una tasa como la que crea la Ley 5/2012 de Cataluña, al obligar a los ciudadanos que adquieran 
medicamentos en su ámbito territorial a realizar un desembolso mayor que el que deban afrontar en 
otras partes del territorio del Estado, lo que sin duda incrementa el coste final que para tales 
ciudadanos supone la dispensación de medicamentos y productos sanitarios.

A la vista de estos razonamientos y en línea con los que ya han quedado expuestos, parece acertado 
entender que las previsiones de la Ley catalana pueden provocar una ruptura de la exigencia 



constitucional de que el acceso a las prestaciones farmacéuticas se produzca en condiciones de 
igualdad en todo el territorio del Estado, vulnerándose con ello la competencia estatal consagrada 
en el mencionado artículo 149.1.1ª de la Constitución. En consecuencia, procede a la impugnación 
del artículo 41 de la Ley 5/2012.

V. El último de los preceptos incluidos en la propuesta de Acuerdo sobre la que versa la presente 
consulta es el artículo 94.1 de la Ley 5/2012, que modifica el artículo 22 de la Ley 9/1993, de 30 de 
septiembre, del patrimonio cultural catalán, en el que se regulan los derechos de tanteo y retracto. 
En particular, el nuevo apartado 1 de este precepto dispone lo siguiente:

"1. La Administración de la Generalidad puede ejercer el derecho de tanteo sobre las transmisiones 
onerosas de la propiedad o de cualquier derecho real sobre los bienes culturales de interés nacional, 
sobre los bienes muebles catalogados o sobre los restantes bienes muebles integrantes del 
patrimonio cultural catalán, con carácter preferente respecto de cualquier otra administración 
pública. Los consejos comarcales y los ayuntamientos pueden ejercer subsidiariamente el mismo 
derecho respecto de los bienes inmuebles de interés nacional".

La propuesta de Acuerdo considera que el reconocimiento de estos derechos a favor de la 
Administración de la Generalidad vulnera lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español, dictada por el Estado en el ejercicio de las competencias 
reconocidas en las reglas 1 y 28 del artículo 149.1 de la Constitución y en aplicación de lo dispuesto 
en su artículo 149.2, tal y como se desprende del artículo 2 de la Ley. En particular, el precepto 
estatal establece lo siguiente:

"1. Quien tratare de enajenar un bien declarado de interés cultural o incluido en el Inventario 
general al que se refiere el artículo 26, deberá notificarlo a los organismos mencionados en el 
artículo 6 y declarar el precio y condiciones en que se proponga realizar la enajenación. Los 
subastadores deberán notificar igualmente y con suficiente antelación las subastas públicas en que 
se pretenda enajenar cualquier bien integrante del Patrimonio Histórico Español.

2. Dentro de los dos meses siguientes a la notificación referida en el apartado anterior, la 
Administración del Estado podrá hacer uso del derecho de tanteo para sí, para una entidad benéfica 
o para cualquier Entidad de derecho público, obligándose al pago del precio convenido, o, en su 
caso, el de remate en un período no superior a dos ejercicios económicos, salvo acuerdo con el 
interesado en otra forma de pago.

3. Cuando el propósito de enajenación no se hubiera notificado correctamente la Administración del 
Estado podrá ejercer, en los mismos términos previstos para el derecho de tanteo, el de retracto en el 
plazo de seis meses a partir de la fecha en que tenga conocimiento fehaciente de la enajenación.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no excluye que los derechos de tanteo y retracto sobre 
los mismos bienes puedan ser ejercidos en idénticos términos por los demás organismos 
competentes para la ejecución de esta Ley. No obstante, el ejercicio de tales derechos por parte de la 
Administración del Estado tendrá carácter preferente siempre que se trate de adquirir bienes 
muebles para un museo, archivo o biblioteca de titularidad estatal.

5. Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles no inscribirán documento alguno por el que se 
transmita la propiedad o cualquier otro derecho real sobre los bienes a que hace referencia este 
artículo sin que se acredite haber cumplido cuantos requisitos en él se recogen".

De este modo, el artículo 38 atribuye en su apartado 4 a la Administración del Estado un ejercicio 
preferente de los derechos de tanteo y retracto siempre que se trate de adquirir bienes muebles para 



un museo, archivo o biblioteca de titularidad estatal, previsión esta que fue declarada conforme al 
esquema de distribución de competencias previsto en la Constitución en materia de defensa del 
patrimonio cultural por el Tribunal Constitucional en la Sentencia 17/1991, de 31 enero, que 
resolvió los recursos de inconstitucionalidad presentados contra la Ley del Estado por el Consejo 
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, la Junta de Galicia, el Gobierno Vasco y el Parlamento de 
Cataluña. En dicha Sentencia se recordaba "la existencia de una competencia concurrente del 
Estado y las Comunidades Autónomas en materia de cultura", correspondiendo al Estado la 
competencia "en el área de preservación del patrimonio cultural común, pero también en todo 
aquello que precise de tratamientos generales o que haga menester esa acción pública cuando los 
fines culturales no pudieran lograrse desde otras instancias (STC 49/1984)". El Tribunal 
Constitucional entendió que "el establecimiento de derechos de adquisición preferente a favor de las 
Administraciones Públicas no tiene otro alcance que el de otorgarles la titularidad de esos derechos 
cuando se trata de la enajenación de esta clase de bienes" estableciéndose así "un privilegio público 
en la normativa general sobre el régimen de estos bienes e incluso en su contratación" y 
concluyendo "que la cuestión, por su alcance general y de principio (...) requiere la intervención 
legislativa del Estado fundada (...) en el artículo 149.1. 28" (STC 17/1991).

Así pues, el ejercicio por parte de las Comunidades Autónomas de las competencias que en materia 
de su patrimonio cultural les atribuyan sus respectivos Estatutos de Autonomía (enunciadas, en el 
caso de Cataluña, en el artículo 127 de su Estatuto) debe cohonestarse con las competencias 
estatales existentes en este ámbito y respetar los límites derivados del deslinde competencial 
efectuado por el Tribunal Constitucional en la materia. En este caso concreto, dicho esquema no se 
respeta, toda vez que el artículo 94.1 de la Ley 5/2012 da una nueva redacción al artículo 22.1 de la 
Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del Patrimonio Cultural Catalán, por virtud de la cual se reconoce, 
sin exclusión ni matización alguna, el derecho de tanteo de la Administración de la Generalidad 
sobre los bienes que relaciona con carácter preferente respecto de cualquier otra Administración 
pública. Resulta así que la reforma operada por la Ley 5/2012 no prevé limitación alguna en la 
prioridad del ejercicio del derecho de tanteo por la Administración autonómica en atención al 
destino del bien sobre el que se pretende ejercer ese derecho, en el sentido del artículo 38.4 de la 
Ley estatal, en el que se establece la preferencia a favor de la Administración del Estado, "siempre 
que se trate de adquirir bienes muebles para un museo, archivo o biblioteca de titularidad estatal", 
posibilidad amparada por el artículo 149.1.28 de la Constitución, en relación con su artículo 149.2. 
La ausencia en el precepto autonómico de mecanismo alguno de salvaguarda de este derecho de la 
Administración del Estado en estos casos concretos impide cualquier interpretación conforme con el 
esquema de distribución de competencias que resulta de la Constitución y del bloque de 
constitucionalidad.

En definitiva, en la medida en que el artículo 22 de la Ley 9/1993, en la redacción dada por el 
artículo 94 de la Ley 5/2012, no contiene salvedad alguna a favor de la Administración del Estado 
en el sentido establecido en el artículo 38.4 de la Ley 16/1985, parece excluir ese derecho de tanteo 
reconocido al Estado en virtud de las mencionadas competencias, lo que conduce a apreciar la 
existencia de fundamentos suficientes para proceder a su impugnación.

Y, en mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, por mayoría, es de dictamen:

Que existen fundamentos jurídicos suficientes para la interposición de recurso de 
inconstitucionalidad contra los artículos 16 -en los términos recogidos en el apartado III del cuerpo 
de este dictamen-, 41 y 94.1 de la Ley 5/2012, de 20 de marzo, de medidas fiscales, financieras y 
administrativas y de creación del Impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos."

-------------------------------------------------------------------------------



VOTO PARTICULAR QUE FORMULAN LOS CONSEJEROS PERMANENTES DON 
FERNANDO LEDESMA BARTRET, DOÑA M.ª TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ, 
Y DON ENRIQUE ALONSO GARCÍA AL DICTAMEN NÚMERO 623/2012.

Estiman los Consejeros firmantes que no existen motivos suficientes para pretender la 
inconstitucionalidad del artículo 41 de la Ley 5/2012. Por razones de urgencia no pueden articularse 
in extenso las razones que en detalle explican esta posición. Simplemente entiendeN que no es 
suficiente el argumento de que la tasa incida sobre los precios de los medicamentos. Toda tasa 
incide sobre los precios (como lo prueban las observaciones admitiendo la constitucionalidad del 
propio dictamen al artículo 16, nuevo apartado 3 bis 1-1) que también incide sobre precios de los 
servicios de la Administración de Justicia.

Además la invocación al artículo 149.1.1ª, siendo correcta, choca con su no invocación respecto del 
artículo 16. El acceso a la justicia es un derecho de valor constitucional superior al de la salud. 
Tampoco explica suficientemente dicho voto mayoritario, siendo obvio que la igualdad en el acceso 
no es absoluta, cómo incide especialmente la norma en este caso en dicha igualdad sustancial en el 
acceso a los servicios sanitarios.

En suma, estima que no hay argumentos suficientes en el dictamen mayoritario para recurrir el 
artículo 41.

Cuestión distinta es la incidencia que sobre esta cuestión pueda tener el que la legislación básica en 
materia de sanidad haya cambiado hace muy poco por Real-Decreto ley, pero ello no es cuestión 
abordada por el voto mayoritario.

--------------------------------------------------------------------------

V. E., no obstante, resolverá lo que estime más acertado.

Madrid, 21 de junio de 2012

LA SECRETARIA GENERAL,

EL PRESIDENTE,

EXCMO. SR. MINISTRO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.


